
%.)*¡rat*a a @an G",,t"d dy*.

EL INFMSCRITO SECRETARIO ¡¡UNICIPAL DE LA A¡UNICIPALIDAD DEL
MUÑ]CIPIO DE SAN CARLOS S]JA DEPARTAÍ\¡ENTO DE OUETZALTENANGO
HACE CONSTAR: QUE ESTA MUNICIPAIIDAD. NO HA REALIZADO NINGUNA
CIASIFICACION DE INFORMACION PUBLICA COMO RESERVAOA, AL OUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 10 NUI\4ERAL 27 DE LA LEY DE ACCESO A LA
rNFoR[¡AclóN púBLrca oEcREro NúMERo 57,oos oEL coNGREso oE LA
REPÚBLICA DE GUATEMALA

S¡ emba¡lo, existe en os áahLvos múncoaes nfo¡mación Coñfdenciat o
Re*ruádá cla§¡fcada como lalen las leyesiñdi@dásen lGAniculos22 y23de la Ley
de Acceso de la lnfor.irácón Púbica Decreto Núme¡o 57-2008 del Congreso de a
RePúb ica de Guátemala.

La expresañenle defnida en el Anicu¡o 24. sequndo párafo ds la Conslilucón
Politica de la Repúblics de Guátemala, el que indica - Los Libros docuñeñbs y
archivos que se r€laciorán con el pago de rmpuestos tasas srbl(¡os y contribuciones,
podÉn ser revisádos por lá autoddad comp€tente. ' Sin embárgo

Los datG sen§ibl§§ o datos peÉonales semibl8, qúe soo podrian ser
coroc dos por el ltular del de¡€cho de acue¡do a lo eslábecido en el Ariicuo I
nuñerál 2 de la Ley de A@e a la lnforñacióñ Pública Oecréto Número 57 2008 der
Congreso de la RepúblE de Gúatemala establece que "Aquerros datos pér§oñales
que se referen á las caraclerísllcas fisicas o moráes de ás personas o hechos o
circunstá¡cias de su vida prvadá o aclvidád. iales como os hábllos personales, er
orgen racial. el origen élni@, las ideologias y opinion* politaes, las creeñc¡as o
conviccloñes religiosas los esiados de salud lislcos psiquicos, preierencia o vida
sexual siluacón moraly fám liar ! olras cuesl ones i¡timas d6 simil¿r ñaruráleza'.

Lá que por d¡spG¡c¡ón €xpres. de uñ¡ ley 3.. consldéÉda como
confid6nciá¡, como lo ¡d ca el Aniculo 6 ¡cso t) de la Ley del Regislo Nac ona de
las Pesonas de la República de Guátemala Decrcto Númerc 90,2005 delCongleso de
la RepÚblrG de Guaremala, que establece @ño inlorñaoón púbrir)s sin resln@ión
solamente e nombre v los apelldo§ de la osrsona, su número de ideñtil€ció¡ lechas
de nácimiento o detuncón. sero, vecindad, ocupacióñ. proresióñ u olcio nacionaiidad
y esládocivil, no a§¡ lad¡rección de su res¡rleñciá osu ub¡các¡óñ georci.renc¡al.

Y PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENOE, SELLA
Y FIRMA LA PRESENTE EN UNA HojA MEI'¡BREfADA oE PAPEL BoÑD TAMAÑo
OFICIO. EN EL MUNICIPIO OE SAN CARIOS SIJA, DEPARTAMENTO DE
QUETZALTENANGo, a Dos D|AS DEL lvEs DE Acosfo DEL año Dos ¡/tL
VEINIIÓOS
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